DIRECCION GENERAL DE EVALUACION
CAPITAL DE L SFOR ON DE IMPACTO Y REGULACION AMBIENTAL
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PADRON DE LABORATORIOS AMBIENTALES
DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2026

Consorcio de Ingenieria Ambiental “Titular: Adolfo Corona Cuapio

y Andlisis Ambientales, Sociedad de Responsabilidad '
Limitada de Capital Variable.

Retorno 2 de Sur 12 Numero 111, Colonia Agricola

Oriental, Alcaldia Iztacalco, Ciudad de México,

C.P. 08500.

Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 1 parrafo tercero, 4 parrafo sexto, 8, 14y 16
parrafo primero de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 numeral 5, 3
numeral 2 inciso b) y numeral 3, 7 apartado A numeral 1, 13 apartado A numeral 1, 16 apartado A
numerales 4 y 7, y 33 numeral 1 de la Constitucién Politica de la Ciudad de México; 1, 2, 7, 11
fraccion |, 12, 16 fraccién X, 18, 20 fracciones IX y XXV, 35 fracciones |, IV y XX de la Ley Organica
del Poder Ejecutivo y de la Administracién Publica de la Ciudad de México; 1,4, 6,7 y 8 de la Ley
de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 1 fracciones |, Il, IX y XIlI, 3, 4 fraccién
XLII, 5 fraccion 11, 7 fracciones XXIV, XXXII, XLVIIl y LIV, 9 fraccion 1V, 15, 18 fracciones | y I, 22,
189, 232 fraccién IIl, 233 fracciones | y Il y 264 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México; 1, 3
fraccién |, 7 fraccién X inciso B) y 184 fracciones VIII, XVI y XX del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivoy dela Administracién Publica de la Ciudad de México y la Norma Oficial Mexicana NOM-
085-SEMARNAT-2011 - que establece los niveles maximos permisibles de emision de los equipos
de combustién de calentamiento indirecto y su medicién; en respuesta a su solicitud de fecha
veinte de febrero de dos mil veintiséis, hago de su conocimiento que:

El Laboratorio Ambiental denominado Consorcio de Ingenieria Ambiental y Anélisis Ambientales,
S. de R.L. de C.V., que usted representa ha cumplido con los requisitos establecidos en la
Convocatoria PADLA/CDMX/CA/2016, dirigida a los interesados en obtener su autorizacion para

_ formar parte del padrén de laboratorios ambientales reconocido por el Gobierno de la Ciudad de México
a través de la Secretaria del Medio Ambiente y en los Lineamientos aplicables a las personas fisicas y
morales titulares de laboratorios ambientales interesados en obtener la autorizacion para formar parte
del padrén de laboratorios ambientales, asi como para aquellos que lo integran y que han sido
reconocidos por el Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Secretaria del Medio Ambiente,
ambos publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el veintiocho de octubre de dos mil
dieciséis, Acreditando su capacidad técnica, segln lo hace constar la acreditacién numero FF-
1268-100/20, emitida por la Entidad Mexicana de Acreditacion A.C.

En ate

ion a lo anterior, esta Direccion General de Evaluacion de Impacto y Regulacién Ambiental Y //
emi Z

a su favor la RENOVACION DEL REGISTRO al Padrén de Laboratorios Ambientales, L
nocido por el Gobierno de la Ciudad de México a través de la Secretaria del Medio Ambiente,
A-ta materia de Medicién y Anélisis de Emisiones a la Atmésfera, bajo el nimero:
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El presente registro NO ES TRANSFERIBLE, y es vigente del diez de marzo de dos mil veintiséis al
k diez de marzo de dos mil veintisiete, como consta en la informacién disponible en la plataforma
] digital disponible en la direccién electrénica http://data.sedema.cdmx. gob.mx/padla/,
implementada de conformidad con el Capitulo V, de los Lineamientos aplicables a las personas
fisicas y morales titulares de laboratorios ambientales interesados en obtener la autorizacién para
formar parte del padrén de laboratorios ambientales, asi como para aquellos que lo integran y que
han sido reconocidos por el Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Secretarfa del Medio
Ambiente, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el veintiocho de octubre de dos
mil dieciséis; toda vez que dio cumplimiento a los requisitos establecidos en la Convocatoria
PADLA/CDMX/CA/2016y sus lineamientos, amparando en dicho periodo de vigencia, la capacidad
técnica del Laboratorio Ambiental denominado Consorcio de Ingenieria Ambiental y Analisis

Ambientales, S. de R.L. de C.V., para realizar estudios y presentar resultados en la materia antes
~citada, como a continuacién se detalla:

Andlisis de Gases de Combustion Titular
NOM-085-SEMARNAT-2011
Humo, Particulas, Oxido de Nitrégeno, Biéxido de Carbono,
Oxigeno, Monoxido de Carbono, Biéxido de Azufre, Flujo de
Gases en Chimenea y Humedad de Gases.

; . Analizador de Gases, Marca TESTO, Modelo 300LL, N/S
" 61775211,

Equipos Analizador de CO2, Marca QUANTEK INSTRUMENTS Modelo
Autorizados: | 906, N/S 2315.
Analizador de NO2, NO Y NOX, Marca THERMO SCIENTIFIC,
Modelo 42i-HL, N/S 827032224,

Analistas | Adolfo Corona Cuapio, Juan Carlos Totozintle Gonzdlez y | .~ Adolfo
Autorizados: | Nolberto Cortes Santoyo. Corona Cuapio

Parametros
Autorizados:

Asimismo, se hace de su conocimiento que el presente registro podra ser suspendido y/o
revocado por la Secretaria del Medio Ambiente, a través de esta Direccién General de Evaluacion
de Impacto y Regulacién Ambiental, en caso de incumplimiento a las diSpOSICIOﬂES y
ordenamientos sefialados en éste y que resultan aplicables; lo anterlor sin_perjuicio. de Ia
imposicién de las sanciones que conforme a derecho procedan.
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